
NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado.
JUZGADO : 14  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-7245-2021
CARATULADO : SERVICIOS FINANCIEROS SUMAR 
SPA./LATORRE

Santiago,  veinticinco de Mayo de dos mil veintitr sé

NOTIFICACI NÓ

Ante 14  Juzgado Civil de Santiago, causa Rol C-7245-2021, comparece Servicios°  
Financieros  Sumar  SpA,  y  se ala:  Que entabla  demanda ejecutiva  en contra deñ  
Claudia Andrea Latorre  Miranda,  chilena,  soltera,  factor de comercio,  c dula deé  
identidad n mero 15.452.056-2 representada por su mandataria la sociedad Adelanteú  
SpA,  representada  a  su  vez  por  don  David  Andr s  Morgado  Albie,  factor  deé  
comercio. Funda demanda en: 1) Servicios Financieros Sumar SpA es acreedor de 
do a Claudia Andrea Latorre Miranda, de un mutuo de dinero que consta en lañ  
escritura p blica de mutuo hipotecario de fecha 31 de julio de 2020 otorgada en laú  
notar a de Santiago de don Alberto Moz  Aguilar,  Repertorio N  3.766-2020 ení ó °  
virtud  de  la  cual  el  acreedor  entreg  en  mutuo  a  la  demandada  la  suma  deó  
$4.400.000.- m s una tasa de inter s mensual de un 2,2133%, suma que la mutuariaá é  
recibi  a su entera y total conformidad. La deudora se oblig  a pagar el referidoó ó  
mutuo en el plazo de 24 cuotas mensuales, sucesivas e iguales de $238.292.- las que 
comprenden capital e intereses, con vencimiento los d as 28 de cada mes, y si esteí  
fuera inh bil, en el d a h bil bancario inmediatamente posterior, debiendo pagar laá í á  
primera cuota el  d a 28 de agosto  de 2020,  y las  restantes  cuotas  en los  mesesí  
sucesivos.  Se  estipul  que  si  la  obligaci n  no  fuere  pagada  dentro  del  plazoó ó  
establecido en el contrato de mutuo, se devengar a un inter s moratorio equivalente aí é  
la tasa de inter s m xima convencional que est  permitida estipular para este tipo deé á é  
operaciones  de  cr dito  de  dinero,  quedando  adem s  facultado  el  acreedor  paraé á  
demandar el saldo total de la deuda si se retarda el pago de cualquiera de las cuotas 
pactadas m s de quince d as contados. Asimismo, conforme a lo establecido en laá í  
cl usula  11  de  la  escritura  de  mutuo  antes  individualizada,  la  demandada,á °  
debidamente  representada,  confiri  mandato  judicial  a  la  sociedad  denominadaó  
Adelante  SpA,  representada por  don David  Andr s  Morgado Albie,  para que  laé  
representara  en  todo  juicio  de  cualquier  naturaleza  y  clase  que  sea,  que  tenga 
relaci n con el mutuo que Servicios Financieros Sumar SpA, otorg  a la mandanteó ó  
en  la  referida  escritura,  otorg ndose  la  especial  y  expresa  facultad  de  poder  será  
notificada de toda demanda, querella y acci n o juicio iniciado en su contra poró  
Servicios Financieros Sumar SpA, sin necesidad de que se notifique previamente a la 
mandante. Ahora bien, do a Claudia Andrea Latorre Miranda, se encuentra en morañ  
de pagar el referido mutuo a partir de la cuota N  04, con vencimiento el d a 28 de° í  
noviembre de 2020, hasta la fecha, por lo que adeuda de plazo vencido a Servicios 
Financieros  Sumar  SpA  la  suma  de  $3.967.855.-  por  concepto  de  capital,  m sá  
intereses  penales  pactados  y  costas.  La  obligaci n  demandada  consta  de  copiaó  
autorizada de escritura p blica, por lo que de acuerdo a lo establecido en el art culoú í  
434 N  2 del C digo de Procedimiento Civil, tiene m rito ejecutivo. La deuda es° ó é  
l quida,  actualmente  exigible,  los  t tulos  ejecutivos  y  la  acci n  no  se  encuentraní í ó  
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prescritos.  2)  La sociedad Servicios  Financieros  Sumar SpA es  acreedor de do añ  
Claudia Andrea Latorre Miranda, de un mutuo que consta en la escritura p blica deú  
mutuo hipotecario de fecha 31 de julio de 2020, otorgada en la notar a de Santiagoí  
de don Alberto Moz  Aguilar, Repertorio No 3.768-2020, en virtud de la cual eló  
acreedor entreg  en mutuo a la demandada la suma de $4.400.000.- m s una tasa deó á  
inter s mensual de un 2,2133%, suma que el mutuario recibi  a su entera y totalé ó  
conformidad. La deudora se oblig  a pagar el referido mutuo, en el plazo de 24ó  
cuotas mensuales,  sucesivas e iguales de $238.292.- las que comprenden capital e 
intereses, con vencimiento los d as 28 de cada mes, y si ste fuere inh bil, en el d a h bilí é á í á  
bancario inmediatamente posterior, debiendo pagar la primera cuota el d a 28 de agostoí  
de 2020, y las restantes cuotas en los meses sucesivos. Se estipul  que si la obligaci n noó ó  
fuere pagada dentro del plazo establecido en el contrato de mutuo, se devengar a uní  
inter s  moratorio  equivalente  a  la  tasa  de  inter s  m xima  convencional  que  esté é á é 
permitida estipular para este tipo de operaciones de cr dito de dinero, quedando adem sé á  
facultado el acreedor para demandar el saldo total de la deuda si se retarda el pago de 
cualquiera de las cuotas pactadas m s de quince d as contados. Asimismo, conforme a loá í  
establecido en la cl usula und cima de la escritura de mutuo antes individualizada, laá é  
demandada,  debidamente  representada,  confiri  mandato  judicial  a  la  sociedadó  
denominada Adelante SpA, representada por don David Andr s Morgado Albie, paraé  
que la representara en todo juicio de cualquier naturaleza y clase que sea, que tenga 
relaci n con el mutuo que Servicios Financieros Sumar SpA, otorg  a la mandante en laó ó  
referida escritura, otorg ndose la especial y expresa facultad de poder ser notificada deá  
toda demanda, querella y acci n o juicio iniciado en su contra por Servicios Financierosó  
Sumar SpA, sin necesidad de que se notifique previamente a la mandante. Ahora bien, 
do a Claudia Andrea Latorre Miranda, se encuentra en mora de pagar el referido mutuoñ  
a partir de la cuota N  04, con vencimiento el d a 28 de noviembre de 2020, hasta la° í  
fecha, por lo que adeuda de plazo vencido a Servicios Financieros Sumar SpA la suma 
de $3.967.855.- por concepto de capital,  m s intereses  penales pactados y costas.  Laá  
obligaci n demandada consta de copia autorizada de escritura p blica, por lo que deó ú  
acuerdo a lo establecido en el art culo 434 N  2 del C digo de Procedimiento Civil, tieneí ° ó  
m rito ejecutivo. La deuda es l quida, actualmente exigible, los t tulos ejecutivos y laé í í  
acci n no se encuentran prescritos. Por tanto; y en m rito de lo expuesto, documentosó é  
acompa ados y lo prescrito en los art culos 434 y siguientes del C digo de Procedimientoñ í ó  
Civil,  Ruego a Us.:  Se sirva tener por interpuesta la presente demanda ejecutiva en 
contra de do a Claudia Andrea Latorre Miranda, representada por la sociedad Adelanteñ  
SpA,  representada,  a  su  vez,  por  don  David  Andr s  Morgado  Albie,  todos  yaé  
individualizados,  ordenando  se  despache  en  su  contra  mandamiento  de  ejecuci n  yó  
embargo por  la  suma total  de  $7.935.710.-  m s  intereses  penales  pactados  y  costas,á  
declarando en definitiva que debe seguirse adelante con la ejecuci n hasta hacerse a mió  
representado entero y cumplido pago de estas sumas, con costas. Primer Otros : Se alaí ñ  
bienes  para la traba del  embargo y  designa depositario provisional;  Segundo Otros :í  
Acompa a  documentos,  con  citaci n  y  solicita  custodia;  Tercer  Otros :  Personer a;ñ ó í í  
Cuarto otros : Patrocinio y poder.- El Tribunal provey  con fecha 3 de septiembre deí ó  
2021: Proveyendo escrito de fecha 1 de septiembre de 2021; Estese a lo que se proveerá 
a continuaci n. Proveyendo demanda de fecha 27 de agosto de 2021; A lo principal, poró  
deducida  demanda  ejecutiva,  desp chese  mandamiento  de  ejecuci n  y  embargo;  Alá ó  
primer  otros ;  T ngase  presente  los  bienes  se alados  para  la  traba  del  embargo,  seí é ñ  
designa como depositario provisional al propio deudor bajo su responsabilidad legal; Al 
segundo otros ;  Por  acompa ados  los  documentos,  sin  perjuicio  de  ser  acompa adosí ñ ñ  
materialmente  para  su  custodia,  previo  agendamiento,  el  que  deber  realizarseá  
directamente a trav s de la aplicaci n destinada al efecto, en la Oficina Judicial Virtual;é ó  
Al tercer otros ; Por acompa ado el documento, con citaci n; Al cuarto otros ; T ngaseí ñ ó í é  
presente.- Con fecha 3 de septiembre de 20221 se dicta mandamiento de ejecuci n yó  
embargo, el cual es rectificado mediante resoluci n de fecha 7 de septiembre de 2021,ó  
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cual se ala: MANDAMIENTO Requi rase a don(a) CLAUDIA ANDREA LATORREñ é  
MIRANDA, para que  pague a SERVICIOS FINANCIEROS SUMAR SPA., la sumaé  
de $ 7.935.710.-, m s intereses y costas. No verificado el pago, tr bese embargo sobre losá á  
bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedar n en su poder en calidadá  
de depositario  provisional  y  bajo  su responsabilidad legal.  Dicha especie  quedar  ená  
poder del ejecutado, en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal.  
Con fechas 3 de diciembre de 2022 y 3 de febrero de 2023, el receptor judicial estampa 
b squeda negativas respecto de do a Claudia Andrea Latorre Miranda.- Con fecha 7 deú ñ  
febrero de 2023, se presenta escrito indicando Solicita notificaci n por avisos.- Con fechaó  
20 de febrero de 2023 el Tribunal resuelve: Proveyendo escrito de fecha 07 de febrero de 
2023 a folio 22: Previo a proveer, pres ntese la solicitud en el cuaderno correspondiente.-é  
Con fecha 22 de febrero de 2023 se presenta escrito indicando Repone.- Con fecha 2 de 
marzo de 2023 el Tribunal resuelve: Proveyendo escrito de fecha 22 de febrero de 2023 
a folio 26: Se acoge recurso de reposici n presentado por la parte demandante en contraó  
de la resoluci n de fecha 20 de enero del 2023 a folio 25, resoluci n que previo aó ó  
proveer escrito, orden presentarse en el cuaderno correspondiente. Advirtiendo que, en 
efecto dicho escrito fue presentado correctamente en el cuaderno principal, modif queseí  
la resoluci n de fecha 20 de enero del 2023, reemplaz ndose por lo que se resolver aó á  
continuaci n. Proveyendo escrito de fecha 07 de febrero de 2023 a folio 22: Como seó  
pide,  notif quese  de  conformidad al  art  culo  54 del  C digo  de Procedimiento Civil,í ó  
publ quese avisos en el diario El Mercurio de la ciudad de Santiago durante tres d así í  
h biles. Cumpla adem s, con la publicaci n en el "Diario Oficial", ordenada en el incisoá á ó  
final del mismo art culo. Con fecha 29/04/2023 se solicita autorizaci n para publicar ení ó  
Cooperativa.cl. Mediante resoluci n de fecha 10 /05/2023 de folio 35 se resuelve A loó  
principal, como se pide, se autoriza que los avisos sean publicados en los Avisos Legales 
de Cooperativa.cl. Al otros , por acompa ados los documentos, a sus autos. Se autoriza laí ñ  
publicaci n en dicho medio.  La se ora secretaria deber  confeccionar extracto de laó ñ á  
demanda y su prove do. El demandante deber  acompa ar las publicaciones al tribunalí á ñ  
al d a siguiente h bil contado desde la ltima de ellas.-í á ú
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Paulina Eugenia Saavedra Quintanilla
Secretario
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Veinticinco de mayo de dos mil veintitrés
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